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Visto, el expediente N'001-2022570978, que
contiene el Oficio N" 2563-2022-PGE-GRSM/PPR-WEFM de fecha 05 de Julio de 2022
sobre nulidad de Resolución Jefaturat N' 4594-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 según
Resolución Judicial N" l3 asignada en el expediente judicial N" 00667-2016-0-2201-JIV-
LA-O1, en un total de veint¡uno folios (21) útiles; y

CO NSID E RA N DO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regionat de Educación es un órgano
espec¡al¡zado del Gobierno Regional responsable del sevic¡o educat¡vo en el ámbito de su
respectiva circunscipc¡ón teritor¡al. T¡ene relac¡ón técnico-normat¡va con et Min¡ster¡o de
Educac¡ón. La t¡nalidad de la D¡recc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón es promover la educación, la cultura,
el depoñe, la recreac¡ón, la c¡enc¡a y la tecnologla. Asegura los servic¡os educat¡vos y los programas
de atenc¡ón ¡ntegral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las
Un¡dades de Gestión Educat¡va local y convoca la paft¡c¡pac¡ón de los d¡ferentes aclores socla/es";

Que, por Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Eslado en el articulo 1 .1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus d¡ferentes instancias, dependencias, entidades.
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano,

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
.l', GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artÍculo pr¡mero se resuelve " Dectárese:'' en Proceso de Modernización la gest¡ón del Gobierno Regional de San Mafttn, con el objeto de

¡ncrementar su ef¡cienc¡a, mejorar la cal¡dad del sevic¡o de la ciudadanía, y opt¡mizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "Et Proceso de Modernizac¡ón ¡mplica acc¡ones de
Reestructuración Orgánica, Reorganizac¡ón Adm¡n¡strativa, fus¡ón y d¡solución de las entidades del
Gob¡erno Regional en tanto exista dupl¡c¡dad de func¡ones o inlegrando competencias y func¡ones
aflnes". Asimismo, con Ordenanza Regional N" 023-20'f 8-GRSM/CR de fecha '10 de
setiembre de 2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar ta mod¡f¡cac¡ón del Reglamento
de Organ¡zac¡ón y Func¡ones - ROF del Gob¡erno Reg¡onal de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N" 4594-2019-
GRSIVI/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 17 de diciembre de 2019, el Jefe de la Ofíc¡na de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San ft/artín, reconoce créditos
devengados a favor de doña DORA CABRERA DE BRACHOWICZ, en su condición de
cesante de esta jurisd¡cc¡ón, por el concepto del 30% de preparación de clases y
evaluación, calculado sobre la base de su remuneración total o integra en aplicación del
Decreto Supremo N" 051-91-PCIvl artículo 8'inciso b) y el lnforme Legal N' 524-2012-
SERVIR/GPGS; por la suma de S/. 2,806.48; en cumptimiento a la sentenc¡a contenida en
la Resolución N" 05 de fecha 20 de julio de 2017 . y confirmada mediante Resolución N' 09
de fecha 28 de rroviembre de 2017, recaído en el expediente judicial N' 00667-2016-0-
2201 Jrvl-LA-01,
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GRsrvt/ppR-wEFM de fecha os de Ju.io oSt'r?r, 
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,"*;,""1?:ir'#ilr",,.t;
Regional, solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judiciat ñ" 13 de fecha oz oe octuüre
de 2020 asignada en er exped¡ente judiciar N'00667-2016-0-2201-JM-LA-O1;uÁ¡t¡áá rnt"
el Juzgado de Trabajo Transitorio sub sede Moyobamba que resuerve decrarar NULA ra
Resolución Jefatural N" 4594-2019-GRSM/DRE/Do-oo.ur.¡oo de fecha 1z oe alciemüre
de 2019 y confirmando mediante Resolución N" 02 de fecha 08 ae sut¡em¡Á aá1óir,
emitido por la sala civir permanente. sede Moyobamba, asimismo nequierén ,.oi"nt"
Resolución N" 17 de fecha 01 de junio de 2ó22 emitida por 

"r 
Jr=jááo-J" iáir¡o

Trans¡torio - Sub Sede Moyobamba;

recha 02 de octubre de 2020 asign,o, 
"" ",3*X?o[iÍJil::"ffi,?'ffi'3&*ffii ];ri:rfl:LA-01; emitida ante er Juzgado de Trabajo Transitorio éub sede rr¡ováo"ru", ,"nJ, qr"

:g g:!"_9f"gt!q ra riquidación de ros montos conforme a ro estabrecido en er r;form; i¿arN'524-2012-sERVrR/cpGS v en er artícuro B" riterar b) oer o.s N; ósr-éi-p¿ü;i;ü.
que establece 'para efectos remunerativos_se considera:'b) Remuneración lofat- Es ;q;;¡;;r"
está const¡tuida por la Remuneración Total Permanente y tos conceptos remunerat¡vos aáiibnálesotorgados por rey expresa, /os mrbmos que se dan poí er desempeño de cargos que imDriauen
exigencias y/o condiciones distintas ar común"; debiendo tomárse 

"n 
.rÉrt"'lo" íál-.,i""

99r9lUi{o9 O9¡ ta Ley N. 2567.1 por ta suma de S/ 60.00, et D.S. N. 08r pár L ,.*. á"'Sl56.70, D.U. N' 080 por ta suma de S/ 1 1 1.43. D.U. N. ó90 por t" suma iá s¡ áó.'é¿, ó.s.N' 019 por ta suma de s/ 91.09, D.s. N' 021 por ra suma de s/ 20.1r, ÁGúrñnLóó'pá, r"isuma.de^200.00,.Dif.pensi.p_orrasumades/'20.50,D.r.rN"073porrasumades/83.33,
D.U. N' 011 por la suma de S/ 96.66;

Decreto supremo N" 0 I 7-e3-J us, rexto ufl Xi 
"1"r.,1",13'#iÍ.§HJr;[,:i:, 

Li:]Judicial, que establece Io siguiente:,,Ioda p.ersona y autor¡dad esá;bl¡g;da 
" "iir* il*cumplimiento a ras decísiones jud¡c¡ares o de índoÉ admínístrativa, emaíadái i")iái¡ilajudic¡al competenfe, en sus propios térm¡nos, sin poaer carifióar su 

"o"t"-Jo 
-á'"r,

funda.mentos, restr¡ngir srrs efecfos o interpretár 
"r"'ri"rn""g bajo responsabir¡dad c¡v¡r,penal 

.o. 
administrativa que ra-rey señara"; por Io que, ra Dirección heg¡.inrr aá eJr.."¡á"san Martín cumpre con efectuar todaé ras g"siion". necesariaé p"ra or. ..t,i"iocumplimíento a lo ordenado por.er órgano Jurisd'íccionar, ev¡tando cuarquier .."li"ro 

"n 
.,e.iecución y sin hacer calificación atguna que pudiese éstring¡r.r. u¡5lior;-p;;ü;

corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conform¡dadcon el Decreto supremo N"009-2o16-MTNEDU que modifica ei Regramento oe ra r_ev ñ'28044.-.Ley Generat de Educacíón,.Decreto supremo ñ;-oo+_zoiÉ_Jüé';;"r;il;,"';t
Texto unico ordenado de ra Ley N" 27 444 - Ley áer procedimiento Aom¡nrsiiat¡vá éeÁerary con las visaciones de ra oficina de Asesoríi Jurídica y Dirección de operaciones v enuso de las facurtades confer¡das en ra Resorución ejecutrva á";r""i ñ-á1'üór; _
GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLA RAR LA
NU LIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N. 4594-2019-GRSM/DRE/DO-
oo.uE.300 de fecha 17 de diciembre de 2019, que reconoce como créditos devengados
por la suma de S/. 2,806.48, a favor de doña DORA CABRERA DE BRACHOWICZ,Ln su
condición de cesante de esta jurisdicción, por el concepto del 30% de preparación de
clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración lotal integra en aplicación
del lnforme Legal N' 524-2012-SERVIRyGPGSC y Decreto Supremo N. 051-91-pCM
artículo 8" inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N. 13
de fecha 02 de octubre de 2020 as¡gnada en el exped¡ente judicial N" 00667-2016-0-2201-
JM-LA-01; emitida ante el Juzgado de Trabajo Transítorio Sub Sede Moyobamba y
confirmando mediante Resolución N'02 de fecha 08 de setiembre de 2021, emit¡do por la
sala civil Permanente. sede Moyobamba, asimismo Requieren med¡ante Resolución N"
17 de fecha 0l de junio de 2022 emilida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - sub sede
Moyobamba.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la
Oficina de Operac¡ones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la
Resolución con el cálculo correspond¡ente y gue la l¡quidac¡ón se reat¡ce dando
cumpl¡mento al décimo considerando de la Resolución Judicial ' 13 de fecha 02 de octubre
de 2O2O asignada en el exped¡ente judicial N' 00667-2016-0-2201-JM-LA-01 ; emit¡da ante
el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR Ia

frsolrctuín Eíutrul frrgional

presente resolución a través de secretaría General de la D¡rección Regional de Educación
de San Martín a la interesada, a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 3OO -
Educación San Martin y a la Procuraduría Pública Regional de San Martín.

ARTíCULO CUARTO: pUBLICAR ta presente
resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regíonal de Educación san Martín
www.dresanmartin ob

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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